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TENENCIA DE GOBIERNO DE COLON. 

Li reglQ：‘ Jo 系Impuesto en el «Reglamento aprob|do por Real decreto de 6 de Julio de 1860 para !a introdiic.ci'on 
y régimen de.los,.cQ)pnos ^s^áticos en la Isla, Circular del Gobierno Superior Civil d6 27 de marzo de 1861 y demás 

\ - V A • ^^ disposiciones vigentes. � 丄 • 
Conste por este doc 

natural del pueblo de 
^ en de edad de 

venido contratado á esta isla con e | 
。 沙 对 一 ’ … z / .amplido ^ 
, 外 身 玄 ^ he convenido contratarme de nuevo con D. 

L 力, bajo jgg condiciones siguientes: 
I " El término cíe este contrato será el de ^ ^ contados d朋de�e8te dia 

•• • ^ 

ga Durante este tiempo quedo obligado a" trabajar á las órdenes del expresado 
ó á la ele sus dependientes, en • 

Las horas y tliaa de trabajo serán les mismos que tengan señalados los demás cna4pB ú 
sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el país. • 

‘4a Tíiijííhien me ob'ij^o á sujetarme al or len y disciplina que tenga establecido en mi 
y á la Junadiccion disciplinariíi que el cnpítnlo 3 del reglamento de colonos concede á. los patronos. 

En remuneración de mi trabajo recibiré, el salario de pesos fuertes que me serán 
nboncatlos por el patrono al vencimiento de cada nips. • ¿ ¿ ^ • 

6? Además ae me facilitará para mi rnanntencion al día ^ ^ S í t j ^ y al aüo , " ' miida^ de ropa compuestas de 

En caso de enítíi meJad se me asistirá en local adecuado, y se me facilitaráalos auxilios que pueda 
iiecttsitar de médico y botica por to么o el tiempo qn« aquella dure. 

Si la enftjnneflad durase mas de ocho dias, na recibiré de mi patrono durante ei exceso mas que 
asistencia, no enipezaivlo á correr de nuevo el salario hasta que restablecido me ocupe de nuevo en sa servicú 

场a Los dias que no trabaje por enfermedad ú otra causa originada por mi voluntad, uo se contarán para 
extinción del tiempo de mi compromiso, ni recibiré tampoco salario; pero si enfermase por causa emanada de 
voluntad del patrono entonces se me satisfará durante la enfermedad y por todo el tiempo de convalescencia mi Í 
Ir. io como si estuviese bueno, contándose además el de la duración de una y otra para el cumplimiento de este con-
trato. . 

董 O? Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7 y 18 del 
Keglamento deba renovarlo ó formar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó ser 
conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado á dar parte á la autoridad lo-
cal BÍ ME opusiese á ello, 6 si para evadirlo fugase de sa poder. 



1 L a s cuestioiiQS á que pueda dar lugar el cumplimiento ríe la presente contrata se resolverán de pl 
por la autoridad local, en au calidad de protector delegado del Excino. Sr. Gobernador Superior civil al tenor d 
que dispone el articulo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fe de que cumpliremos mútuamente lo que queda pactado eu este documento, firmamos cuatro de un 
tenor y para un solo efecto, uno para cada una dtí Jas partes contratantes, otro que debe (piedar depositado en la Te- ^ ^ ^ 
nencia tie Gobierno y el qne debe remitirse por este al Superior de lívj^sla eu ^ ^ ^ ^ j j t 

á loa dins del mes de de 18G ^ ^ 
Firma del pa trono. Firma del eolono. ^ 

El Teniente Gobernador^ 
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